
 
 
 

 

 

BANDO  
 

 

 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Reguladora del 
Aprovechamiento de Pastos del Ayuntamiento de Pesquera 
aprobada definitivamente por la Asamblea Vecinal el día 20 de 
diciembre de 2005, publicada en el BOC de fecha 21 de febrero de 
2006, la cual establece los aprovechamientos del MONTE CUP Nº 
227 (HOZ, LLANÍOS Y VALLEJAS), 
 
SE HACE SABER PARA GENERAL CONOCIMIENTO DE LOS 
GANADEROS QUE EL MONTE CUP Nº 227 (HOZ, LLANÍOS Y 
VALLEJAS) quedará cerrado desde 1 de Abril hasta el día 30 de 
Abril ambos inclusive, comenzando el pastoreo el día 1 de mayo de 
2009. 
 
Se entienden como MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA (PASTOS): 

• MONTABLIZ, CUESTAPESQUERA Y COSTALES 
• BERNÍA Y BUSTÍO 

 
 
Pesquera a 12 de Marzo de 2010 
 
 

EL ALCALDE 
Miguel Ángel Simón Mantilla 

CIERRE MONTE CUP Nº 227 
TÉRMINO MUNICIPAL DE PESQUERA  


